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R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones para 
la incorporación de la juventud en las actuaciones de desarro-
llo rural, establecidas en la Orden de 7 de mayo de 2002, por 
la que se regula el procedimiento de concesión de subvencio-
nes para la incorporación de la juventud en las actuaciones 
de desarrollo rural, modificada por la Orden de 5 de junio de 
2006.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Las solicitudes deberán formularse conforme al 
modelo establecido en los Anexos de la referida Orden de 7 de 
mayo de 2002, que fueron modificados por la Orden de 5 de 
junio de 2006.

Cuarto. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución de las solicitudes de subvenciones será de seis meses 
a contar desde la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes de acuerdo con el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si 
transcurrido dicho plazo no hubiera sido dictada y notificada 
la resolución, los interesados podrán entender desestimadas 
sus solicitudes, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras.

Quinto. El crédito presupuestario para la anualidad 2007 
es de 1.125.000,00 euros. Las subvenciones se financiarán 
con cargo al presupuesto de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, aplicación presupuestaria 0.1.16.00.01.00.78600.71H
4 y código de proyecto 2002001040.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, José 
Román Montes. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para la incorporación de la pers-
pectiva de género en las actuaciones de desarrollo rural, 
previstas en la Orden de 7 de mayo de 2002, que se cita.

Mediante la Orden de esta Consejería de 7 de mayo de 
2002, se regula el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la incorporación de la perspectiva de género en 
las actuaciones de desarrollo rural, la cual fue modificada por 
la Orden de 5 de junio de 2006. Dicha norma prevé en su 
artículo 7 la convocatoria anual de dichas ayudas, y además 
establece en la disposición final segunda que el titular de la 
Dirección General de Desarrollo Rural procederá a convocarlas 
en años sucesivos.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 19 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la programación de teatro, danza y 
música en salas privadas de aforo reducido, así como 
para la rehabilitación y/o el equipamiento de las mis-
mas, y se efectúa su convocatoria para el año 2007.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 13.26, atribuye la competencia exclusiva a nuestra Comu-
nidad en materia de promoción y fomento de la cultura en 
todas sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución Española.

De acuerdo con el Decreto 486/2004, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Cultura, a la citada Consejería le corresponde la 
preparación y ejecución de la política del Gobierno en relación 
con la promoción y fomento de la cultura. 

El artículo 9 del citado Decreto atribuye, con carácter ge-
neral, a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
el fomento y la promoción del teatro, la música, el flamenco, el 
floclore, la danza, la cinematografía y las artes audiovisuales.

La Consejería de Cultura, en el ejercicio de sus políticas 
de fomento y promoción en los diversos ámbitos de la cul-
tura en Andalucía, es consciente de la importancia que tiene 
el sector de las artes escénicas en la sociedad y de cómo el 
desarrollo de su actividad favorece el enriquecimiento cultural 
y económico en nuestra Comunidad Autónoma. 

En consecuencia, quiere impulsar el desarrollo del mismo 
mediante subvención a la programación y a la rehabilitación 
y equipamiento de salas de aforo reducido de propiedad pri-
vada, bien a los propietarios, bien a los titulares de la gestión 
de salas propiedad de otra entidad jurídica, infraestructuras 
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escénicas que hasta la fecha han realizado una gran labor de 
fomento y difusión de las artes escénicas andaluzas.

En virtud de lo expuesto, con arreglo a los principios 
enunciados en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y considerando dichas subvenciones compati-
bles con el mercado común, ya que no afectan a intercambios 
comerciales entre los Estados miembros, según se desprende 
del Tratado de la Comunidad Europea, a propuesta de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural y en uso de 
las facultades que me están conferidas,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones a la pro-
gramación de teatro, danza o música en salas privadas de 
aforo reducido de carácter profesional, así como para la reha-
bilitación y/o el equipamiento de las mismas, efectuando su 
convocatoria para el ejercicio 2007. 

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dispon-
gan las Leyes anuales del Presupuesto; por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, así como por las normas aplicables de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 2. Gastos subvencionables, modalidades y cuan-
tía de la subvención.

1. Las modalidades de subvención recogidas en la pre-
sente Orden son:

a) Subvención a la programación estable de teatro, danza 
o música en salas de aforo reducido de carácter profesional.

b) Subvención a la rehabilitación y/o el equipamiento de 
salas de aforo reducido, de carácter profesional de teatro, 
danza o música.

Se entiende por salas de aforo reducido aquellos recin-
tos escénicos de aforo inferior a 250 localidades, abiertas a la 
programación de espectáculos escénicos de experimentación, 
mestizaje y vanguardia.

2. Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos 
de la presente Orden reguladora, aquellos establecidos en el 
art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Se podrán 
subvencionar:

1.º En las subvenciones a la programación, los planes de 
exhibición y programación de espectáculos de especial interés 
cultural en espacios radicados en territorio andaluz que cum-
plan los siguientes requisitos:

- La programación presentada tendrá como horizonte el 
año en el cual se realiza la solicitud, con dos días de actividad 
a la semana como mínimo durante la temporada teatral.

- La cuota de escena de producciones andaluzas deberá 
ser, al menos, del 60%.

2.º En las subvenciones a la rehabilitación y/o equipa-
miento de salas:

- Obras de rehabilitación de la sala, entendiendo por tales 
las que tengan como finalidad garantizar su adecuado funcio-
namiento y seguridad.

- El equipamiento de la sala, entendiendo por tal la mejora 
de la infraestructura técnica y de la dotación de material de la 
sala. Esta dotación debe quedar vinculada a la entidad que 
gestiona la sala, aunque no sea el propietario de la misma.

3. No son conceptos subvencionables:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
b) La adquisición de proyector de cine.

4. Las cuantías y porcentajes máximos de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden serán:

a) En las subvenciones a la programación estable en sa-
las de carácter profesional, las ayudas no podrán sobrepasar 
el 50% del coste máximo de desarrollo de la programación 
propuesta y aceptada.

b) En las subvenciones a la remodelación y/o el equipa-
miento, las ayudas no podrán sobrepasar, en el primer caso, 
el 50% del coste máximo del proyecto presentado, ni en el 
segundo el 60% del coste de inversión presentado. 

Artículo 3. Financiación y cuantía de las actividades sub-
vencionadas.

La concesión estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes del ejercicio en que se realice la convo-
catoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianual 
en la condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y normas de desarrollo.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos, recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios, a los efectos 

de la presente Orden, las empresas o personas físicas pro-
pietarias o titulares de la gestión de salas de aforo reducido 
de Andalucía que hayan realizado durante el año anterior a la 
convocatoria correspondiente una programación estable.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes, según se estipula en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficia-
rio de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 
no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro.

3. Los requisitos establecidos en la presente Orden de-
berán cumplirse en el momento de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía del acto de convocatoria 
anual.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, según el 
artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 6. Convocatorias anuales.
1. La persona titular de la Dirección General de Fomento 

y Promoción Cultural realizará anualmente la convocatoria de 
las subvenciones reguladas en esta Orden, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y que indicará 
el programa y partida presupuestaria con cargo a la cual se 
concederán las subvenciones.

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
los interesados y, en particular, los de requerimientos de sub-
sanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedi-
miento, así como de cuantas obligaciones y documentación se 
deban exigir en función de lo que se establezca en las sucesi-
vas Leyes de Presupuesto y demás normas de aplicación, se 
publicarán en los tablones de anuncios o medios de comuni-
cación que se indicarán en la convocatoria, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos. Simultáneamente, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto, indi-
cando el tablón de anuncios en donde se encuentre expuesto 
su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que se computará 
a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
en dicho Boletín Oficial.

Artículo 7 Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden, dirigidas a la persona titular de la Dirección 
General de Fomento y Promoción Cultural, deberán ajustarse 
al modelo que figura como Anexo I.

2. Los modelos de solicitudes se podrán obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Cultura en la 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente 
estarán a disposición de los interesados en la Dirección Gene-
ral de Fomento y Promoción Cultural, C/ Levíes, 17, en Sevilla 
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes irán acompañadas de original o foto-
copia compulsada de la siguiente documentación, debiendo 
respetar el orden y forma siguientes:

a) Documentación común a ambas modalidades:

1. NIF del solicitante o CIF de la entidad solicitante.
2. Documento de alta en el IAE y último recibo, en su caso.
3. DNI de la persona que actúa como representante del 

solicitante.
4. Acreditación del representante legal.
5. Escritura de constitución y/o modificación inscrita en el 

Registro Mercantil y estatutos de la sociedad.
6. Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de 

la cuenta corriente.
7. Certificado de estar al corriente en sus obligaciones 

con la Seguridad Social.
8. Declaración responsable sobre otras ayudas y sub-

venciones concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, 
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, indicado el importe 
concedido y/o solicitado y la entidad concedente.

b) Documentación para las subvenciones a la programación:

1. Si el solicitante es persona física, currículum vitae del 
solicitante 

2. Si el solicitante es persona jurídica, memoria de la em-
presa solicitante, con expresión de las actividades realizadas 
hasta la fecha y de otros proyectos o planes de producción 
a llevar a cabo en el año en curso. Currículum vitae de los 
integrantes del equipo que va a llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto.

3. Avance del proyecto de programación.
4. Memoria explicativa del proyecto de programación, 

compuesta por:

1)  Exposición detallada del contenido del proyecto, de su 
propuesta argumental, interés y potencial del mismo.

2)  Desglose de las acciones que se van a realizar durante 
la fase de desarrollo.
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3)  Presupuesto del desarrollo y plan de financiación ra-
zonado.

4)  Contratos o preacuerdos establecidos entre el solici-
tante y los que vayan a participar en la actividad de 
desarrollo.

5)  Otra documentación que el solicitante estime perti-
nente para la mejor justificación del proyecto.

c) Documentación para las subvenciones a la rehabilita-
ción y/o equipamiento:

1. Proyecto de rehabilitación o equipamiento, en el que 
figure el presupuesto, el plan de trabajo, con indicación del 
momento de inicio y finalización de las obras y el plan de fi-
nanciación 

2. Memoria de la empresa solicitante, con expresión de 
las actividades realizadas hasta la fecha.

3. Documentación acreditativa de la disponibilidad de la 
sala.

4. Permiso de apertura de la sala o documentación acre-
ditativa de estar en trámite de solicitud.

5. Certificado de la Sociedad General de Autores de Es-
paña, o publicidad y hojas de taquilla; o cualquier documento 
acreditativo de las actuaciones realizadas.

6. Memoria de actividades que incluya la programación 
de la temporada para la que se solicita la ayuda, así como su 
presupuesto total, incluyendo gastos fijos y de programación.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado 
conllevará la autorización a la Dirección General de Fomento y 
Promoción Cultural para recabar los certificados a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía, de que el solicitante está al 
corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, y 
de no ser deudor en período ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Los documentos indicados en la letra a) de aparta-
do 3 del presente artículo, excepto el certificado de estar al 
corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social, el Im-
puesto de Actividades Económicas, y la declaración responsa-
ble sobre otras ayudas o subvenciones, podrán ser sustituidos 
por una declaración expresa responsable, en el caso de que la 
empresa solicitante ya los haya presentado anteriormente en 
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde su presenta-
ción y no hayan experimentado ninguna modificación.

6. Las solicitudes se podrán presentar en los Registros 
administrativos de la Consejería de Cultura, preferentemente 
en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Fomento y 
Promoción Cultural, y sus Delegaciones Provinciales, sin per-
juicio de que también puedan presentarse en los registros de 
los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

7. La presentación de solicitudes para optar a estas sub-
venciones supone la aceptación expresa de lo establecido en 
la presente Orden, y en el respectivo acto de convocatoria 
anual.

8. La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural 
podrá requerir a los solicitantes la información y documen-
tación complementaria que considere necesaria a efecto de 
aclarar la documentación exigida para cada convocatoria.

9. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales a partir del día siguiente al de publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. No se-
rán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera 
del plazo que se establezca en el correspondiente acto de 

convocatoria, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que 
deberá ser notificada a los interesados en los términos previs-
tos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes. 
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, la Dirección Gene-
ral de Fomento y Promoción Cultural requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Comisiones y criterios de valoración.
1. Para la valoración de las solicitudes se constituirán las 

siguientes comisiones: 

a) Comisión de Valoración de la modalidad de subvencio-
nes a la programación estable de carácter profesional.

b) Comisión de Valoración de la modalidad de subvencio-
nes a la rehabilitación y el equipamiento de salas privadas de 
aforo reducido.

2. Las Comisiones de Valoración estarán formadas por 4 
vocales cada una, 2 elegidos entre expertos procedentes del 
ámbito escénico de Andalucía, 2 elegidos entre el personal de 
la Consejería de Cultura, siendo uno de ellos titular de una 
Jefatura de Servicio, y que serán nombrados al efecto por la 
persona titular de la Dirección General de Fomento y Promo-
ción Cultural, quien la presidirá. Actuará como Secretario/a 
un/a funcionario/a de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, con voz pero sin voto. En la composición de 
las Comisiones se deberá respetar la composición paritaria de 
los órganos consultivos que se establece en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 30 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

3. En todo lo no previsto en esta Orden, las Comisiones 
de Valoración se regirán por lo establecido en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Reunidas las Comisiones de Valoración, sus miembros 
declararán no tener relación con los solicitantes ni, en su caso, 
con los partícipes de las personas jurídicas solicitantes en la 
correspondiente convocatoria anual.

5. Las Comisiones, para la valoración de las solicitudes, 
considerarán los siguientes criterios y baremos:

a) En la modalidad de subvenciones a la programación 
estable de carácter profesional: 

1. La calidad, el valor artístico y la innovación de la pro-
gramación, hasta 30 puntos. 

2. La viabilidad financiera del proyecto, hasta 15 puntos.
3. La adecuación del presupuesto al proyecto, hasta 10 

puntos.
4. La contribución al fomento del empleo en el sector y la 

implicación en el proyecto de recursos de Andalucía (la parti-
cipación de profesionales, equipos técnicos o artísticos anda-
luces con sede permanente en Andalucía en la producción), 
hasta 20 puntos.

5. La cualificación y trayectoria del equipo que va a desarrollar 
el proyecto, hasta 10 puntos.

6. La trayectoria profesional o empresarial de los solici-
tantes, hasta 15 puntos.
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b) En la modalidad de subvenciones a la rehabilitación y/o 
equipamiento de salas: 

- Rehabilitación:
1. Obras destinadas a la mejora de las medidas de segu-

ridad y protección contra incendios, así como a la eliminación 
de barreras arquitectónicas, hasta 20 puntos.

2. Obras destinadas a la mejora acústica y técnica del 
local, hasta 30 puntos. 

3. Adecuación de la propuesta a las necesidades de reha-
bilitación y mejora, hasta 15 puntos.

4. El grado de cumplimiento de las obligaciones de con-
servación y mantenimiento y mejora efectuadas con anteriori-
dad, hasta 10 puntos.

5. La programación y las actividades escénicas llevadas a 
cabo durante los últimos años, hasta 25 puntos.

- Equipamiento:

1. Adquisición de maquinaria escénica y sistemas de re-
gulación y control, hasta 20 puntos.

2. Adquisición de material de iluminación y sonido, hasta 
20 puntos.

3. Adquisición de material de audio y vídeo (no se subven-
cionará la adquisición de proyector de cine), hasta 15 puntos.

4. Adquisición de vestuario escénico para acondiciona-
miento acústico del escenario, hasta 20 puntos.

5. La programación y las actividades escénicas llevadas a 
cabo durante los últimos años, hasta 25 puntos.

6. Las Comisiones Asesoras de Valoración tendrán facul-
tades para resolver cuantas dudas surjan en la interpretación 
de estas bases, y podrán requerir a los solicitantes en cualquier 
momento de la fase de valoración cuantos datos y acreditacio-
nes juzguen precisos para valorar y completar aquellos que se 
deduzcan de la documentación aportada según lo establecido 
en los apartados 3 y 4 del artículo 7 de la presente Orden.

Artículo 10. Tramitación y resolución.
1. Valoradas las solicitudes de acuerdo con lo establecido 

en el artículo anterior, las Comisiones de Valoración elevarán 
sus propuestas a el/la titular de la Dirección General de Fo-
mento y Promoción Cultural, que resolverá por delegación de 
el/la titular de la Consejería de Cultura.

2. La referida resolución será motivada, fundamentándose 
la adjudicación de las ayudas en los criterios establecidos en 
cada una de las modalidades de ayudas recogidas en la pre-
sente Orden, pudiendo hacer constar expresamente que la reso-
lución es contraria a la estimación del resto de solicitudes.

3. La resolución de concesión de subvención contendrá 
como mínimo, los extremos siguientes:

1.  Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la activi-
dad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo 
de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del 
mismo.

2.  La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en el supuesto de que se 
trate de una actividad, el presupuesto subvencionado 
y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

3.  La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono de acuerdo con lo que se establezca en 
el artículo 13 de esta Orden.

4.  Las condiciones que se impongan al beneficiario.
5.  Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cede la ayuda o subvención y de la aplicación de los 
fondos recibidos, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 14 de esta Orden.

4. Los plazos máximos para dictar y notificar las reso-
luciones será de seis meses y se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dic-
tado y notificado resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo según 
dispone el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

6. La resolución del procedimiento, así como los actos 
que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesa-
dos y en particular, los de requerimientos de subsanación y de 
trámite de audiencia se publicarán en el tablón de anuncios o 
medios de comunicación señalados en el acto de convocato-
ria, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del 
contenido de la resolución o acto, indicando el tablón de anun-
cios donde se encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su 
caso, el plazo, que se computará a partir del siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

7. Los beneficiarios, en el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Aceptación de la subvención concedida.
b) Certificado de inicio o, en su caso, finalización de la 

actividad subvencionada.

En caso de no presentar la citada documentación en el 
plazo establecido, la resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose el archivo con notificación al interesado.

Artículo 11. Reformulación de las solicitudes.
En el caso de que el importe de la subvención de la pro-

puesta de resolución provisional sea inferior al que figura en 
la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario a la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación deberá respetar el 
objeto, condiciones, finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes 
o peticiones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario según estipula el 

art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
ayuda en la forma y plazos establecidos en la presente Orden 
para cada una de las modalidades de ayuda.

b) Justificar ante la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Dirección General de Fomento y Promoción Cultu-
ral, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que no es deudor en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción la colaboración de la Consejería de Cultura, mediante el 
logotipo de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por el que se 
aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para su utilización por 
el Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 130, de 8 de noviembre).

i) Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 16 de la presente Orden.

k) Someterse a las obligaciones previstas en los aparta-
dos 3 y 4 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

l) Las que se establezcan para cada modalidad de ayuda 
en esta Orden.

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las subvenciones se realizará en dos fases:

a) El 75% de su importe en el momento de la concesión. 
b) El 25% restante una vez justificados los pagos anteriores.

2. En caso de subvenciones de importe igual o inferior 
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), se podrá abonar el 
100% de su cuantía en un único pago.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la 
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el 
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de fi-
nanciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes 
no presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas 
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades pre-

vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda 
Pública, las concedidas por la propia entidad pública.

5. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá, 
mediante resolución motivada, exceptuar la limitación mencio-
nada en el párrafo anterior cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso se pueda 
delegar esta competencia.

6. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 14. Justificación.
1. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de 
los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario. Esta documentación será 
validada y estampillada como justificante, para realizar el con-
trol de la concurrencia de subvenciones.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. Se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad a la finalización del período de justificación. La cuenta 
deberá incluir declaración de las actividades realizadas que 
han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presen-
tación se realizará como máximo, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la actividad. De conformidad con el 
artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando la subvención 
concedida sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter 
de documento con validez jurídica para la justificación de la 
subvención la cuenta justificativa regulada en este artículo; no 
obstante, el órgano concedente comprobará, a través de técni-
cas de muestreo, los justificantes que se estimen oportunos y 
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención.

3. La cuenta justificativa simplificada contendrá la si-
guiente información:

1.  Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades rea-
lizadas y de los resultados obtenidos.

2.  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fe-
cha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

3.  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y la procedencia.

4.  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanente no aplicados como de los intereses deri-
vados de los mismos.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas además 
de con la subvención con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

5. El importe de la documentación justificativa deberá co-
rresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aun 
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en el caso de que la cuantía de la ayuda concedida fuese infe-
rior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
concedida, mediante la aplicación del porcentaje de financia-
ción concedido a la cuantía correspondiente a los justificantes 
no presentados o no aceptados.

6. Para la modalidad de subvención a la programación en 
salas deberá presentarse, además, una memoria de la activi-
dad desarrollada en relación con la finalidad de la subvención, 
y al cumplimiento de las condiciones de la convocatoria, dos 
ejemplares de todo el material promocional editado.

Artículo 15. Modificación de la resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos de la actividad 
a que se refiere el artículo 7.3 de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos materiales o humanos 
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 7.3.de 
la presente Orden.

c) La alteración del número o cualidad de los beneficiarios, 
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 7.3 de 
la presente Orden.

d) La alteración del calendario de ejecución.

3. El beneficiario de la subvención podrá solicitar del 
órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá estar su-
ficientemente justificada, presentándose de forma inmediata 
a la aparición de las circunstancias que la motiven y con an-
telación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptada por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alega-
ciones del beneficiario.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, procederá también el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de Derecho Público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de 
la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso de-
termine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la 
exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 
carácter administrativo.

Artículo 17. Régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden quedarán sometidos al régimen sancionador pre-
visto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 
2007.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones para la programación de teatro, danza y música en 
salas privadas de aforo reducido, así como para la rehabilita-
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ción y/o el equipamiento de las mismas, correspondiente al 
ejercicio 2007.

Requisitos y forma de acreditarlos.
Podrán solicitar estas subvenciones las empresas jurídi-

cas y las personas físicas propietarias o titulares de la gestión 
de salas de aforo reducido de Andalucía que hayan realizado 
durante el año anterior a la convocatoria correspondiente una 
programación estable.

Estos requisitos se acreditarán con la presentación de la 
documentación relacionada en el artículo 7 de la Orden por la 
que se establecen las Bases Reguladoras.

Solicitudes.
Las solicitudes, que deberán ir acompañadas de toda la 

documentación a la que se hace referencia en el apartado 3 
del artículo 7 de la presente Orden, se cumplimentarán según 
el Anexo de solicitud.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Orden para 
la convocatoria 2007, podrá presentarse solicitud de subven-
ción para la programación del último trimestre del año 2006.

La presentación de la solicitud por parte del interesado 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que 
acrediten hallarse al corriente de los extremos señalados en la 
letra del apartado del articulo de la Orden por la que se esta-
blecen las Bases Reguladoras.

Financiación.
La financiación de estas subvenciones se realizará con 

cargo al programa presupuestario y partida de los Presu-
puestos de Gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2007, y su concesión estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes en este ejercicio, 
pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
normas de desarrollo.

Estas subvenciones se financiarán con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 01.20.00.01.00.0604.474.01.45I.3 
2007 y 01.20.00.01.00.0604.774.00.45I.5 2007 del presu-
puesto de la Consejería de Cultura.

Lugar y plazo de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse preferentemente en el 

Registro Auxiliar de la Dirección General de Fomento y Promo-
ción Cultural en C/ Levíes, 17, de Sevilla, o por cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 7.6 de esta Orden, en el 
plazo de 30 días naturales contados desde el día siguiente a 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Cultura y en el de cada una de sus Delegaciones 
Provinciales, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un 
extracto del contenido del acto, con indicación de los tablones 
donde se encuentra expuesto su contenido íntegro, y en su 
caso, el plazo, que se computará a partir del día siguiente al 
de la publicación en dicho Boletín Oficial.

Asimismo, los citados actos se publicaran en el sitio web 
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Procedimiento de concesión.
La concesión de las subvenciones se efectuará mediante 

el régimen de concurrencia competitiva.
La tramitación del procedimiento de concesión corres-

ponderá a los órganos competentes de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura.

Criterios de valoración de las solicitudes.
La Comisión de Valoración baremará las solicitudes de 

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 9 de la 
presente Orden, por la que se establecen las Bases Regula-
doras.

Resolución del procedimiento.
La resolución del procedimiento se producirá conforme 

a lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden, por la 
que se establecen las Bases Reguladoras.

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y 
aplicación. 

Se faculta a la Dirección General de Fomento y Promo-
ción Cultural para cuantas actuaciones sean necesarias para 
el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE  CULTURA  

SOLICITUD AYUDAS
ANEXO I (Pagina 1 de 2) 

MODALIDAD: PROGRAMACION DE SALAS   
REMODELACION Y/O EQUIPAMIENTO DE SALAS   

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA:
 AYUDAS A SALAS ALTERNATIVAS DE  TEATRO, DANZA O MÚSICA DE ANDALUCIA

AÑO:   200__ 

RESOLUCIÓN: 

B.O.J.A. Nº: FECHA: 

2.- DATOS DEL SOLICITANTE

2.1 DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACION : 
NIF / CIF : 

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

C.P.:  PROVINCIA: 

TELÉFONO: FAX: 

CORREO ELECTRONICO: 
WEB:
2.2.-DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE 
D.N.I.:

3.- DATOS DEL PROYECTO 
DENOMINACION:

PRESUPUESTO: PROGRAMACIÓN   __________________________ � 

REMODELACIÓN   __________________________� 

EQUIPAMIENTO    __________________________� 

PLAZO DE EJECUCION: ____________________________MESES

FECHA INICIO: FECHA FIN: 
4.- DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (original y/o copia compulsada)  articulo 7.3 Orden reguladora

Documentación común a ambas modalidades: 
 C.I.F de la entidad solicitante. 
 Documento de alta en el IAE y último recibo, en su caso
D.N.I. de la persona que actúa como representante de la empresa
Acreditación del representante legal
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Escritura mercantil registrada o estatutos de la entidad. 
Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente 
Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social 
Acreditación del “aforo reducido”

Documentación para las ayudas a la programación: 
Currículum Vitae del solicitante / Memoria de la empresa solicitante (articulo 7.3.b ) 
Currículum Vitae  de los integrantes del equipo que va a elaborar el desarrollo. 
Currículum Vitae del guionista. 
Currículum Vitae del director, productor ejecutivo y documentalistas, en su caso. 
Memoria explicativa del proyecto de programación (articulo  7.3.b  ) 

Documentación para las ayudas a la remodelación y/o equipamiento: 
Proyecto de remodelación o equipamiento (articulo 7.3.c ) 
Documentación acreditativa de poseer la propiedad o el arrendamiento de la sala 
Permiso de apertura de la sala, o documentación acreditativa de estar en trámite de solicitud 
Certificado de la SGAE, o publicidad y hojas de taquilla; o cualquier documento acreditativo de las actuaciones 

realizadas.
Memoria de actividades que incluya la programación de la temporada. (articulo 7.3.c )
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ANEXO I (Pagina 2 de 2)

6.- SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El /La abajo firmante DECLARA,bajo su expresa responsabilidad,que son ciertos los datos que figurán en la presente 
solicitud,así como en la documentación adjunta , y que el solicitante: 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud. 
Ha  solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,nacionales o internacionales.
Solicitadas

Fecha/Año           Otras Administraciones/entes públicos o privados, nacionales o internacionales         Importe 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

Concedidas
Fecha/Año         Otras Administraciones/entes públicos o privados, nacionales o internacionales      Importe 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

          __________            _____________________________________________________________       _____________� 

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el articulo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la 
subvención por importe de _______________________� 

       En ______________a____de_______________________de 200__ 
                                                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

  Fdo.: ____________________________________________________ 

5.- DATOS BANCARIOS 
ENTIDAD:
DOMICILIO:
LOCALIDAD: PROVINCIA: C.POSTAL: 
CODIGO ENTIDAD:  CODIGO SUCURSAL: 
DIGITO DE CONTROL: Nº DE CUENTA: 

  
PROTECCION DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de Carácter personal, la Consejería de 
Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado, Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene 
como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la 
Consejería.
De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, C/ Levíes, 17 41004 - SEVILLA 

ILMA. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL FOMENTO Y PROMOCION CULTURAL 
CONSEJERÍA DE CULTURA – JUNTA DE ANDALUCIA 
C/ LEVÍES, 17 – 41004 – SEVILLA  
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se am-
plía el plazo de presentación de candidaturas corres-
pondiente a la XII convocatoria del Premio Andalucía de 
Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, establece el Premio 
Andalucía de Medio Ambiente y en él se faculta al titular de la 
Consejería de Medio Ambiente para que anualmente convo-
que públicamente tal Premio.

En este marco, mediante Orden de 15 de febrero de 2007, 
se hizo pública la XII Convocatoria del Premio Andalucía de Me-
dio Ambiente con la finalidad de otorgar público testimonio de 
reconocimiento a la labor medioambiental de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que hayan contribuido de forma 
notoria a la conservación, protección y difusión de los valores 
ambientales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente edición ha traído como novedad la amplia-
ción del Premio hasta nueve modalidades para satisfacer la 
exigencia de dar un reconocimiento más pormenorizado por 
categorías que avalen los esfuerzos que entidades y perso-
nas en los diferentes ámbitos sociales y empresariales llevan 
a cabo para el logro de un Medio Ambiente sostenible. Ante 
dicha novedad, unida a la brevedad del plazo establecido en 

la Base 5.ª de la Orden de referencia para la presentación de 
candidaturas, la Consejería de Medio Ambiente estima conve-
niente la ampliación de este último para que exista un mayor 
plazo de tiempo durante el cual las entidades puedan presen-
tar sus candidaturas.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo de presentación de candi-
daturas señalado en la Base 5.ª de la Orden de 15 de febrero 
de 2007, por la que se hace pública la XII Convocatoria del 
Premio Andalucía de Medio Ambiente, hasta el 2 de mayo de 
2007.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2007

FUENSANTA COBES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 


